
El ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS
INFORMA que se ha ampliado el número de Centros de Participación Virtual previstos en 
la convocatoria a AUDIENCIA PÚBLICA, efectuada mediante Resolución 
RESOL-1-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y a celebrarse el 26 de febrero de 2019 con 
sede en el Centro Metropolitano de Diseño, sito en Algarrobo 1041, Barracas, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires; conforme el siguiente detalle: a) Centro Regional Sur del 
ENARGAS, sito en Mendoza 135, Neuquén, Provincia del Neuquén; b) Centro Regional Río 
Grande del ENARGAS, sito en Juan B. Thorne 721, Ciudad de Río Grande, Provincia de 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur; c) Centro Regional Bahía Blanca del 
ENARGAS, sito en Belgrano 321, Ciudad de Bahía Blanca, Provincia de Buenos Aires, y d) 
Centro Regional Rosario, sito en Corrientes 553, ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.


